
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2021 00725 

 

Niéguese la solicitud de suspensión del proceso dado que no se cumplen 
los presupuestos del numeral 2º del artículo 161 del C.G.P., pues no fue 

formulada de común acuerdo por todos los interesados. 
 
También se niega la notificación por conducta concluyente de los 
demandados, por cuanto no se satisfacen los requisitos del artículo 301 del 
C.G.P., pues no se aportó escrito proveniente de ellos que mencionen la 
fecha de la providencia a notificar ni otorgaron poder. 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-114 de 13 de julio de 2021 


